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PROCESO CAS N° 475  - 2024 - MIGRACIONES

N°
EVALUACIÓN 

CURRICULAR

ENTREVISTA 

PERSONAL
BONIFICACION PUNTAJE RESULTADO(*)

1 50.00 30.33 0.00 80.33 GANADOR/A

2 45.00 24.00 0.00 69.00 ACCESITARIO/A

3 49.00 23.33 0.00 - NAP

4 47.50 22.33 0.00 - NAP

5 47.00 22.00 0.00 - NAP

6 45.00 21.67 0.00 - NAP

7 49.00 21.00 0.00 - NAP

8 47.00 21.00 0.00 - NAP

9 46.00 19.00 0.00 - NAP

10 46.00 18.67 0.00 - NAP

11 47.00 18.67 0.00 - NAP

N° PUNTAJE RESULTADO

1 80.33 GANADOR/A

1.

2.

3.

4.

2

CHAVEZ VILCHEZ, JORGE LUIS

PEREZ MAZA, ANGIE LUCIA

FERNANDEZ SILVA, LISBETH CECILIA

(*) En el caso de el/los postulante(s) que no se presentaron en la entrevista personal, colocar el término "NSP" 

      En el caso de el/los postulante(s) que no lograron alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio, colocar en término "NAP”

ACTA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADO FINAL

Código

S01.ORH.FR.080

APELLIDOS Y NOMBRES

BENITES FREYRE, DANIEL WILLIAM

FERNANDEZ BACA MORAN, MELIZA

MIRANDA HERRADA, DANIEL 

RODOLFO

LEON TAPIA, DINA

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

LLACSAHUANGA GALLO, MANUEL

GARCIA GARCIA, ANGEL ENRIQUE

LADINES SAAVEDRA, MIRTHA DEYS

BACA MORÁN, JOHANY 

ROSAMARIETA

COMITÉ DE SELECCIÓN CAS

La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.

El inicio de labores será al día siguiente de la suscripción del contrato, salvo acuerdo y conformidad del área usuaria. 

Lima, 26 de noviembre del 2024

RESULTADO FINAL

APELLIDOS Y NOMBRES

BENITES FREYRE, DANIEL WILLIAM

Los detalles de la contratación, documentación a presentar y el período de suscripción del contrato serán remitidos mediante correo electrónico, el cual 

declaró en el formato Hoja de vida.

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la dirección indicado en el correo de bienvenida, dentro del plazo establecido por ley, a fin de 

suscribir el Contrato respectivo, así mismo, de no suscribir el contrato por causas imputables a él, se llamará al accesitario para la suscripción de contrato.

El postulante declarado ganador, a la firma de contrato no debe mantener vínculo laboral con ninguna entidad.


